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"AÑo DE LA REcUPERAcIo,v y COI,SOLIDACION DE LA ECONOMIA PERUANA"

RESOLUC!ON GERENC¡AL N' 26 I -202s-GAT-MPLP/TM

Tingo María, 24 de set¡embre del 2025.

[9: El INFORME No 128-2025-SGFTOC€AT-MPLP/TM de fecha 6 de junio del 2025,
conteniendo el INFORME No 035-2025-GKVP-SGFTOC-GAT-MPLP/TM de fecha 4 de junio del
2025, del Sub-Gerencia de Fiscal¡zación y Orientación Tr¡butaria, en la cual remiten los datos del
contribuyente para REVOCAR BENEFICIO DE DEDUCCION DE 50 UIT DE LA BASE
IMPONIBLE DEL IMPUESTO PREDIAL A LA PERSONA ADULTO MAYOR y;

CONSIDERANDO:

Que, el articulo 194" de la Constitución Polftica del Peru, modiñcáda por la Ley de Refoma de la
Constituc¡ón - Ley N' 28607, en concordancia con el articulo ll del titulo prel¡minar de la Ley N' 27972.- Ley
Orgánica de Municipal¡dades se establece que; tos Gob,amos Local$ gozan de autonomla pol¡t¡ca,
económ¡ca y adm¡n¡strat¡va en asuntos de su campetenc¡a La autonomÍa que la Constitución Poryt¡ca del
Perú establece para las mun¡c¡palidades radica en la facultad de ejercer actos de gob¡emo, admin¡strat¡vos
y de adm¡nistrac¡ón, con sujec¡ón al ordena¡n¡énto jurid¡co".

Oue, de acuerdo con los dispuesto en el art 70o de la referida Ley OEánica de Municipal¡dades
No 27972, el Sistema Tributario de las Mun¡cipalidades, se r¡ge por la ley espec¡a¡y el Código Tributario en
la parte pertinente.

Que, según la pímera dispos¡ción complementaria modificatoria de la Ley N"30490 - Ley de la
Persona Adulto Mayor, se establece ¡ncorporar un cuarto párrafo en e¡ artículo 19" del Decreto Legislat¡vo
N"776, LBy de Tributación Municipal, cuyo Texto único Ordenado fue aprobado por el Decreto Supremo
156-2004-EF en los siguientes términos artÍculo 19" (...) Lo dispuesto en los pánafos precedentes ÉjE
aollcación a la persona adula mavor no pensionisb Dto,,¡e',,ria dé un sólo grcdio. a nombrc prooio
o de ,a sociedad convuo
no excedanJ!9 u!4lI_me!sg!.

De conformidad al artículo 3'del oecreto Supremo N' 401-2016-EF, 'Decreto Supremo que
establece d¡sposiciones para la aplicación de la deducción de la base ¡mponíbla del lmpuesto Predial en
caso de personas adulto mayores no pens¡onistas", señala: Para ebctos de apl¡car la deducción dé las 50
UIT de la base imponible del lmpuesto Pred¡al en el caso de las personas adultas mayores no pensionistas,
debe cumpl¡rse lo sigu¡enb: a) La edad de la persona adulto mayor es la que se desprende de! DNl, carnet
de extranjer¡a, o pasaporte, según conesponda. los (60) años deben encontrarse ormpl¡dos al 0l de enero
del ejerc¡cio gravable al cual corresponde la deducción b) El requ¡sito de la única propiedad se cumple
cuando además de la vivíenda, la persona adulta mayor no pens¡onista posea otra unidad inmob¡liaria
constilu¡da por la co6hera. c) El pred¡o debe estar destinado a vivienda del beneficiario. El uso parc¡al de¡
¡nmueble con fines productivos, comerc¡ales y/o profesionales, con aprobación de la municipalidad
respectiva, no afecta la deducción. d) Los ingresos brutos de la persona adulta mayor no pensionista, o de
la sociedad conyugal, no deben exceder de 1 UIT mensual. A tal efecto las personas adulto-mayores no
pens¡on¡stas suscrib¡rán una declarac¡ón jurada, de acuerdo con lo establec¡do en el l¡teral c) del artículo 2
del presente Decreto Supremo. e) Las personas adultas mayores no pensionistas presentaran ¡a

documentación que acredite o respalde las afirmaciones contenidas en la declaración jurada, según
corresponda.

Que, el articulo 4' del Decreto Supremo N'401-2016-EF, establece disposiciones para la
aplicación de la deducción de la base imponible del lmpuesto Predial en el caso de personas adultas
mayores no pensionistas, y prec¡sa la facultad de fiscalización de la Administración Tributaria respecto
a la presentación por el admjnistrado de las declaraciones juradas en concordancia con lo previsto por el
artículo 62' del Texto Unico Ordenado del Código Tributario aprobado por Decreto Supremo N' 133-2013-
EF.

Que, de acuerdo al Reglamento de Organizaciones y Funciones de la entidad, aprobado mediante
ORDENANZA No 010-2023-l,l PLP, de fecha 27 de junio del 2023, ordenanza OUE APRUEBA LA
EsrRucruRA oRGÁNrcA y EL REGLAMENTo DE oRGANtzActoNES y FUNctoNEs - RoF DE LA
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO, dispone en su articulo 81" y 82" que lA
Suboerencia de F¡scalización Tributaria v Orientación al Contribuvente es la encaroada de dl/?o/r. e/ecutar
y controlar las acc¡ones de control tibutar¡o con el obiet¡vo de Drop¡ciar una conducta de responsabil¡dad
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I tibutaria v reduc¡r Dor ende la evas¡ón: asi tamb¡én ver¡frcar v controlar en forma select¡va v seomentada la
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Pág oozRESO LUC I Ó N C e RenC IAL N " 261 -2025 -G AT-MPLP/TM
Que, en amparo del artículo lV del Texto Ünico Ordenado de la Ley N'27444- "Ley del

Procedimiento Admin¡strativo General", aprobado con Decreto Supremo N'004-2019-JUS, respecto a los
Principios del Procedimiento Adm¡nistrat¡vo: el cual establece en su literal 1-L0IPJincipio de privileq¡o de
controles oosteriores.- La tramitación de los procedim¡entos administrativos se sustentará en la aplicación
do la flscalización posterior; reservándose la autoridad administrativa, e¡ derecho de comprobar la veracidad
de la información presentada. el cumpl¡miento de la normatividad sustantiva y aplicar las sanciones
pertinentes en caso de que la información presentada no sea veraz,

Que, el cumplim¡ento del marco normativo respecto del beneficio otorgado al Adulto
Mayor No Pensionista, y mediante el INFORME N' 563-2025€AT-MPLP/TM de fecha 20 de
agosto del 2025 de la Subgerencia de Recaudac¡ón Tributaria conteniendo el INFORME N' 008-
2025-SGRT-MPLP/TM de fecha 4 de agosto del 2025 delAnalista de Recaudac¡ón Tributaria; y
a los INFORME No 128-2025-SGFTOC€AT-MPLP/TM de fecha 6 de junio del 2025,
conten¡endo e¡ INFORME No 035-202s€KVP-SGFTOC-GAT-MPLP/TM de fecha 4 de jun¡o del
2025 del Fiscalizador Tributario; informa que de la revisión y f¡scalización respectiva se encontró
que el contribuyente ALBERTO MEDRANO LAURA, ¡dentificado con DNI N' 31127137 y
registrado en el S¡stema de Recaudación Municipal- SRTM, con el predio ubicado en AVENIDA
ENRIQUE PIMENTEL N" 571 MZNA: G LOTE: 141 BELI-A DURMIENTE y con código predial
N' 08650026-001; 08650026{02; 08650026-003; v¡ene gozando el benef¡c¡o de exonerac¡ón

or adulto ma a do med¡ante RESOL I /v L 
'V"de fecha 14 de octubre del 2022. oue resuelve en su afticulo 1" declarar Drccedente la
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50 UIT DEL IMPUESTO PREDIAL POR SER ADULTO MAYOR ue en
rito a la ver¡f¡cación v f¡scalizac¡ón el contribuyente registra más propiedades a su nombre

de la soc¡edad conyugal; por lo que se concluye en REVOCAR LA RESOLUCION GERENCIAL
N" 375-2022-GAT-MPLPI|M, en efecto perd¡endo el benef¡cio a part¡r del2022', debido a oue el
adm¡n¡strado INCUMPLE con /os reot)is¡fos es¿ab/ecdos en el aftículo 19" delTUO de la Lev de
Tr¡butac¡ón Mun D I contar con una
partida registral en SUNARP N'11001894; y con un contrato privado de traspaso posesión y
registrado en la ¡ilunic¡pal¡dad Provincial de Leoncio Prado en el SRTM con el código predial
09230008-001.

Máx¡me, con OPINION LEGAL No 868-2025OGAJ/LIPLP de fecha 25 de agosto del
2025, del Gerente de la Of¡cina General de Asesoria Jurídica, por lo expuesto preferentemente,
refiere que se continúe con eltrámite pertinente, toda vez que la elaborac¡ón de los proyectos de
resoluc¡ones forma parte de sus funciones y se cuenta con la conformidad de la subgeroncia de
Recaudación Tributar¡a y de la Subgerencia de Fiscalizac¡ón Tributaria y Orientación al
Contr¡buyente.

Que, el procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en princip¡os, que servirán de criterio
interpretativo para resolver las cuestiones que puedan suscitarse en la aplicác¡ón de las reglas del
procedimiento, con parámetros para la generación de otras disposiciones administrativas de carácter
general y para suplir ¡os vacíos en el ordenamiento administrativo. Que el princip¡o de informalismo refiere
que: "Las /Vormas del procedimiento administativo deben de ser intemretadas en Íorma favorable
a la admisión v decisión final de las oretensiones de los administrados. de modo oue sus derechos
e intereses no sean afectados por la exioencia de aspectos formales oue Duedan ser subsanados
dentro del Drocediñiento, siemore aue dicha excusa no afecte derechos de terceros o el interés
público".

Por lo expuesto, contando con la conform¡dad de esta Gerenc¡a y en uso de las facultades según
la Ordenanza Mun¡cipal N" 010-2023-MPLP; Ordenanza Municipal N" 036-2007-MPLP de fecha
28 de setiembre de 2007, que en su Artículo 1' que "aprueba la desconcentración de
competenc¡as para que las Gerenc¡as de la Municipalidad Prov¡nc¡al de Leoncio Prado, emitan
resoluciones en asuntos concernientes a su cargo (...).' Y a la Resoluc¡ón de Alcaldía No 089-
2025-MPLP, en su artículo Séptimo aprobar la delegac¡ón de facultades resolutivas y
administrativas a la Gerencia de Administración Tributaria (...); demás normas afines.
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*,RESoLucIót¡ c eReNctAL N' 261 -zozs-c AT-M pLp/TM

SE RESUELVE:

ARTicuLo pRtMERo. - REvocAR y DEJAR stN EFEcro, ra RESoLUCtoN
GERENCIAL N' 375-2022-GAT-MPLP/TM de fecha 14 de octubre del 2022, otorgado al
contr¡buyente ALBERTO MEDRANO LAURA, identificado con DNI N' 31127137, en efecto
perd¡endo el benef¡c¡o a pa¡í¡r del año 2022: según los fundamentos expuestos en la parte
cons¡derativa de la presente resoluc¡óni

AnÍcuto seouHoo. - ENCARGAR a la subgerencia de Recaudación Tributafia
el descargo de la presente resolución en el S¡stema de Recaudación Tributaria Municipal, así
mismo de ser el caso EMITIR y NOTIFICAR los valores (Ordenes de Pago y/o Resoluciones de
Determinac¡ón), por los años que adeudan, a fin de que el contribuyente cumpla con sus
obl¡gaciones tributarias, en caso de no cumplir con sus obligaciones tributar¡as, a la apl¡cac¡ón
de la DIRECTIVA N' 001-2024-GAT/MPLP "D|RECTIVA QUE REGULA EL PROCEDIMIENTO
PARA U CLASIFICACION Y ACTUALIZACION DE INFORMACION DE CONTRIBUYENIES
MOROSOS PARA SER REPORTADOS A LA CENTRAL OE R/ESGO - /NFOCORP".

ART|CULO TERCERO. - EXHORTAR al administrado, el cumpl¡miento de sus
obl¡gac¡ones tributarias, de conformidad con la norma Xl delTUO del código tributario del Decreto
Supremo N'133-2013-EF y el artículo 50,10" y 2Oo del Texto Único Ordenado del Decreto
Supremo N'156-2004-EF.

lnfíCUIO CUlnfO. - NOTIFICAR la presente resoluc¡ón de confomidad al artículo
t eo y zoEffi-óTñlm oro-enado de la Ley N6 27444 - Ley de Procedim¡ento Adm¡n¡strat¡vo

\General aprobado mediante Decreto Supremo N" 004-2019-JUS.
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